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EDITORIAL

Contra una ley antilibelo

Diario 16
La sugerencia del diputado sevi
llano José Higueras, un descono
cido para el gran público, en el 
seno de un grupo parlamentario - 
el grupo socialista- de promover 
una ley antilibelo, ha suscitado la 
lógicas suspicacias y ha hecho 
sonar las alarmas. Las tensiones 
entre el poder político y la prensa 
libre, ¿están poniendo en peligro 
la libertad de expresión en Espa
ña?
Pocos creen que esta iniciativa 

suija espontáneamente de un 
diputado aislado, salvo que el tal 
Higueras pretenda agradar al 
poderoso Alfonso Guerra, para 
que, a juzgar por recientes decla
raciones, todas las críticas al 
Gobierno obedecen a turbias y 
siniestras maniobras.
Lo verosímil es que estemos ante 
un globo sonda del gobierno so
cialista, tanteando la posibilidad 
de una mayor intervención en el 
campo de la libertad de expresión,

en busca de mayor control. Ahora 
parece que su inquietud proviene 
del desenfado crítico de determi
nadas tertulias radiofónicas.
La alarma está, pues, justificada. 
Teniendo en cuenta que la tenta
ción de las legislaciones especia
les es una constante de nuestra 
joven democracia, el diputado 
andaluz ha podido, en efecto, ser 
inducido a lenvantar su voz. 
Menos mal que el portavoz socia
lista, Martín Toval, prefirió cau
telosamente no dar vía libre a la 
iniciativa.
Mal podemos considerar conso
lidada nuestra democracia cuan
do periódicamente, y de forma 
recurrente, surgen proyectos del

poder tendentes a la limitación y 
el control de la libertad de expre
sión, pieza esencial de todo el 
sistema democrático.
Pero ¿a qué viene ahora una ley 
antilibelo? ¿Es necesaria esta ley? 
¿Existe un vacío legal que deja a 
los ciudadanos inertes ante los 
abusos de la libertad? La realidad 
es más bien contraria. Los políti
cos con responsabilidades de go
bierno están protegidos por la 
figura penal del desacato. Ade
más, como el resto de los ciudada
nos, gozan del escudo protector de 
la figura delictiva de la injuria y la 
calumnia y disfrutan de la lesgi- 
lación civil, que protege -hasta 
límites discutibles- el honor y la

intimidad. Además, va tejiéndose 
una importante jurisprudencia 
en la materia, hasta el Tribunal 
Constitucional, que está ponien
do las cosas en su sitio. Por lo 
demás, el poder cada vez dispone 
de más medios públicos de comu
nicación.
¿Cómo no van a sonar todas las 
alarmas ante una iniciativa de 
esta manera? En un momento en 
la jurisprudencia, a pesar de al
gunas sentencias discutibles, tra
ta de inclinarse, con buen criterio, 
en el conflicto entre la privacidad 
y el honor, por un lado, y la liber
tad de expresión, por otro, a favor 
de este último valor, resulta que 
el Gobierno quiere inclinar la 
balanza en su propio provecho. 
Sería la ley del embudo. Si no, ¿a 
qué viene plantear siquiera aho
ra, con las urnas en el horizonte, 
esta perversa y nueva espada dg 
Damocles sobre el quicio de nues
tra Democracia?
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Sobre Castellar de 
Santiago
Después de leer la "noticia" que 
dan ustedes sobre Castellar de 
Santiago en el semanario El ECO 
número dos, no he tenido por 
menos que sacudir la cabeza y 
volverlo a leer con el detenimien
to que requiere tratar de enten
der algo que no tiene -aparente- 
mente- ni pies ni cabeza. Siendo 
esa segunda lectura la que me 
mueve a hacer uso del derecho de 
réplica que, como uno de sus pro
tagonistas me asiste.
Según indeterminadas fuentes 

de este semanario, en Castellar 
de Santiago se está plantando o se 
planteará una moción de censura 
al Alcalde del PSOE, desde el 
mismo partido y encabezada por 
el Portav oz del Grupo Socialista, 
moción -según las mismas inde
terminadas fuentes del semana
rio- que apoyarían los miembros 
delP.P.ydelC.D.S.. Noobstante, 
casi todos los implicados, que 
somos quienes tenemos algo que 
decir, desmentimos expresa y 
rotundamente la noticia. La des
miente el Alcalde, la desmiente el 
Concejal protagonista haciéndolo

a nivel particular y como Porta
voz del Grupo Socialista, y la 
desmienten los Concejales del 
Grupo Popular, y lo hacen uste
des dando nombres y frases tex
tuales de todos ellos, haciéndose 
notar la ausencia de nombres y 
frases textuales de los Concejales 
del C.D.S. a quienes, según ellos 
mismos, "ECO no les ha consul
tado", quizás porque el redactor 
de la "noticia" no lo creyera nece
sario, aunque si afirman que 
"todos los posibles implicados han 
negado este extremo".
Ante desmentido tan rotundo, 

cabe hacerse, al menos, tres pre
guntas:
-Primera: Qué fuentes son esas 

y qué credibilidad merecen.
La respuesta es sencilla: Tales 

fuentes no merecen credibilidad. 
En cuanto a su identificación, la 
respuesta la tiene el Semanario 
EL ECO, si es que de verdad pre
tende ser un semanario indepen
diente, porque la independencia 
no se demuestra con una simple 
menestra de Editoriales. Hay 
que ser serios, profesionales y 
utilizar fuentes dignas de crédito, 
lo demás son "ecos de sociedad"

para revistas del corazón, o sim
ples globos sonda que acaban 
impidipéndonos ver el sol. 
-Segunda: Qué tiene de noticia- 
ble el que las fuentes de un Sema
nario estén simplemente equivo
cadas.
-Tercera: Quién se beneficia de 
un bulo como este, extendido por 
un medio de comunicación que 
pretende ser independiente. 
Teodoro Cobos Medina. 
Concejal del Ayuntamiento 
de Castellar de Santiago. 
Portavoz del Grupo Socialista.

En relación con el artículo apa
recido en el número dos de su 
periódico, el CDS de Castellar de 
Santiago, desea hacer las si
guientes puntualizaciones:

1.- Que no tenemos conoci
miento oficial de que se vaya a 
hacer una moción de censura al 

Alcalde de nuestro
pueblo.

2 -  Que no es cierto que los 
Concejales del CDS vayan a apo
yar esta moción que parece ser un 
rumor sin fundamento.
3.- Que además, si los Concejales

Socialistas desean hacer una 
moción de censura al Alcalde, no 
necesitan nuestro apoyo, ya que 
aún sin el voto del Alcalde siguen 
siendo mayoría absoluta.
4 -  Que los Concejales del CDS 

no se prestan a chabacanerías 
políticas barriobajeras, sino que 
desean realizar una política seria 
y honesta.
5.- Que es nuestro gran deseo se 
rectifique la afirmación tenden
ciosa vertida en el artículo en 
relación con nuestro apoyo que 
no prestaríamos bqjo ningún 
concepto.
6.- Por último, deseamos que en 
vez de dedicamos al politiqueo 
barato que a nada conduce, nos 
dediquemos todos a realizar la 
política seria y transparente que 
todos los pueblos necesitan, olvi
dando rencillas personales, que 
en definitiva a los ciudadanos no 
les interesan y que lo que sí quie
ren es ver solucionados sus pro
blemas cotidianos con nuestra 
ayuda, que es para lo que un día 
en las urnas nos eligieron.
José López Medina. 
Portavoz del CDS en el Ayun
tamiento.
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